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INVITACIÓN PÚBLICA No 4143.043.26.2.8

SEPTIEMBRE 24 DE 2025

La Institución Educativa Libardo Madrid Valderrama de Santiago de Cali, está
interesada en seleccionar y contratar con personas naturales o jurídicas que cumplan
con los requisitos solicitados en esta invitación y los estudios previos, en cumplimiento
de los fines del artículo 13 de la Ley 715 de 2001, concordante con el artículo 17 del

Decreto 4791 de 2008 y el manual de contratación expedido por el consejo directivo de
la Institución para la adquisición de bienes, servicios y obras hasta 20 S.M.L.M.V. y el
plan de contratación para lo cual se permite invitarlos a participar y presentar las ofertas
con base en la información aquí suministrada y que cumplan los requisitos exigidos.
En cumplimiento a lo dispuesto por el 94 de la Ley 1474 de 2011 Y los artículos

2.2.1.2.1.5; 1.2.2.1.2.1.5.2; del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, invita a la

ciudadanía en general a presentar sus propuestas dentro de la presente invitación
pública.

1. TIPO DE CONTRATACIÓN

Arrendamiento Suministro _

Otros

Compraventa _ Prestación de servicios Profesionales y
Apoyo a la gestión ☑ Cuales

2. OBJETO: La Institución Educativa Libardo Madrid Valderrama requiere para darle
cumplimiento al proyecto etnoeducativo una salida a la sala de cine 2D ubicada en el

centro comercial jardín plaza de Cali, evento que se llevará a cabo el 15 de octubre y se

beneficiaran 36 estudiantes y 4 docentes acompañantes.

3. FICHA TECNICA: Salida pedagógica el 15 de octubre del 2025 a la sala de cine, de
cine Colombia en Unicentro, en un formato 2D para 36 estudiantes y 4 profesores, un
total de 40 boletas.

La siguiente cotización Incluye:
• Valor de la entrada de cine para los 36 estudiantes y 4 profesores en la sala de cine
40 combos de crispeta pequeña de 100gr + gaseosa mediana 960 ml + perro caliente +
chocolatina jet.

• Servicio de transporte de 1 bus, para un alcance de 40 personas. con un horario de
estancia en el centro comercial Unicentro de la ciudad de Cali de 1:30pm a 4:00pm,
saliendo de la sede principal Carrera 41h # 39-73 barrio la unión de vivienda popular a
las 12:30pm y regresando a la institución a las 5:00pm, brindamos comodidad y
confianza en cada viaje, a través de un servicio personalizado. Servicio ideal para
convenciones, paseos familiares y eventos privados. Calidad y Tecnología.
Transporte de ida y regreso desde la Institución Educativa Libardo Madrid Valderrama

hasta el centro comercial Unicentro.

Póliza de seguro obligatorio, revisión tecnicomecanica del vehículo y sus respectivos
permisos y documentos al día del conductor.
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4. CONDICIONES TECNICAS Y DOCUMENTOS DEL CONDUCTOR: Los vehículos
automotores en primera medida deben cumplir con la normatividad vigente establecida
en los artículos 11 y 56 de decreto 348 de 2015; sin embargo, como mínimo se debe
garantizar que los vehículos con los que se preste el servicio cuenten con las
especificaciones técnicas mínimas requeridas conforme al régimen de transición
establecido en el art.90 del decreto 348 de 2015.
Revisión técnico mecánica vigente
Autorización de movilidad intermunicipal o nacional.
Confortabilidad y limpieza
Copia de licencia de conducción
Copia del Documento de identificación de conductores y personal acompañante.

• Recomendación o reconocimiento de confiabilidad para viajes con grupos escolares
Póliza de seguros de accidentes
Cumplir con el horario establecido, tanto de ida como de regreso
Presentar buena conducta en el transcurso del recorrido e informar cualquier anomalía

al Supervisor.

Para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto inscrito y viabilizado, y descritos
a continuación, el contratista deberá cumplir con lo siguiente:
Los vehículos que prestarán el servicio deben contar con su Seguro obligatorio, Soat,
estar afiliados a una Empresa de Transporte Público, preferible, servicios especiales.
Deben poseer llantas en buen estado etc.

En materia de la prestación del servicio objeto del proceso de contratación, regirán las
disposiciones contenidas en el art. 98 decreto 348 de 2015, que aplicarán integralmente
a la modalidad para prestación de servicio de transporte escolar, en concordancia con
los lineamientos establecidos en las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996; y demás normas
concordantes.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 805 de 2008 modificado por el artículo 1 del
Decreto 4817 de 2010, el transportador de adolescentes, debe cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la autoridad de transporte municipal, suscrita por el propietario del
vehículo.

Copia del contrato de prestación del servicio celebrado entre el propietario del2.

vehículo y los padres de familia o la entidad contratante del servicio.
3. Licencia de tránsito del automotor.
4. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -SOAT- у certificado de revisión
técnico-mecánica y de gases vigentes.
5. Certificación del sistema de comunicación bidireccional entre el contratante
servicio y el conductor del vehículo.

del

6. Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual vigentes.
Artículo 2.-Para la contratación del Servicio de Transporte Escolar por parte de los
Establecimientos Educativos o Entidades Territoriales de los municipios a que se refiere
el artículo 1 del presente decreto, se deberán previamente comunicar las necesidades
de este servicio a por lo menos tres (3) empresas de transporte habilitadas en el
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, con domicilio en los
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municipios geográficamente más cercanos. Las Direcciones Territoriales del Ministerio
de Transporte brindarán la colaboración necesaria a dichas entidades.

Parágrafo 2. Si alguna de las empresas a las cuales se les comunicó las necesidades

de prestación del servicio de transporte escolar se presenta y se ajusta a las

condiciones establecidas por el Establecimiento Educativo, no se podrá contratar el
servicio en vehículos particulares. Los conductores deben tener:

이

Hoja de vida de conductores y vehículos.
Permiso autorizado para la prestación del servicio.

Autorización de licencia de conducción.

Revisión tecno-mecánica al día.

Seguros en regla.

Póliza de accidentes personales.

Programación de monitores de ruta.

Certificado de inhabilidad por delitos sexuales.

Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social integral
(Salud y riesgos laborales).

poseer su Licencia de Conducción actualizada, tres años, por ser transporte público,
respetar las señales de tránsito, no conducir en estado de embriaguez, difundir las

normas de seguridad vial.
El Decreto Nacional 3964 de 2009 establece que los vehículos con los que se pretenda

prestar el servicio no pueden tener una antigüedad mayor a 10 años. Edad máxima de

la que se exceptúan los camperos destinados al transporte escolar rural.
Así como el conductor, el vehículo que hace movilidad escolar también debe cumplir
con algunos requisitos, según la normativa vigente. Algunos de estos son:

La unidad debe llevar la leyenda "Servicio Escolar" en la parte delantera y posterior.
Contar con asientos fijos, no plegables.
Contar con cinturones de seguridad independientes.

La distancia entre cada asiento debe ser de 65 centímetros.

El auto debe contar con asideros para que los escolares puedan sujetarse al
ascender o descender del vehículo.

Contar con un botiquín para primeros auxilios y un extintor.
Presentar piso interior recubierto con antideslizante.

Llevar cintas reflectantes ubicadas en los laterales y parte posterior.
Tener el número de placa visible en ambos lados de la unidad.
Anexar:

Fotocopia de las licencias de tránsito de los vehículos propuestos para prestar el
servicio.

Fotocopia de la póliza vigente del seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, SOAT, del vehículo propuesto para prestar el servicio.
Fotocopia del certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes vigentes, en caso que aplique.
Fotocopia del seguro de responsabilidad civil del vehículo

Fotocopia de la cedula, la licencia de conducción y del RUNT de las

persona que conducirá el vehículo ofertado.

El vehículo ofertado no puede tener un modelo inferior al 2014
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El vehículo debe contar con el equipo de carretera: (Rueda de repuesto, gato
hidráulico a mecánico, cruceta herramientas mecánicas mejores, extintor у
banderolas, linterna) como también un botiquín de primeros auxilios con elementos
como lo estipulan las normas de tránsito vigente. y kit Anti derrame, kit de señales
preventivas, durante la ejecución del contrato.

NOTA: En caso de que el vehículo asignado, no pueda prestar el servicio por
causas Técnicas o mecánicas, el contratista queda obligado a reemplazarlo

inmediatamente por otro vehículo de iguales o mejores condiciones, con el fin de no
interrumpir el servicio, previo conocimiento del supervisor.
DECRETO NÚMERO. 478 DE 2021 12 MAYO 1 Por el cual se modifica y adiciona el
Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Transporte

a

"Artículo 2.2.1.6.2.2. Tiempo de uso de los vehículos. El tiempo de uso de los

vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial será de
veinte (20) años contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo.

El parque automotor que cumpla el tiempo de uso debe ser sometido

desintegración física total y podrá ser objeto de reposición por uno nuevo de
misma clase o por uno nuevo de diferente clase, evento en el cual se deberán

garantizar las equivalencias entre el número de sillas del vehículo desintegrado y el

la

vehículo nuevo a ingresar, de conformidad con lo que para tal efecto disponga el
Ministerio de Transporte. Los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial, registrados a partir del 14 de marzo de 2017, solo podrán
prestar el servicio escolar por dieciséis (16) años, contados a partir del 31 de
diciembre del año modelo del vehículo. Vencido el tiempo de uso antes establecido,
podrán continuar prestando el servicio en los otros grupos de usuarios de la
modalidad tales como turismo, empleados, servicios de salud y grupo específicos de
usuarios, hasta alcanzar los veinte (20) años de uso, momento en el cual deberán
ser objeto de desintegración física total. Parágrafo 1°. Los vehículos matriculados
con anterioridad al 14 de marzo de 2017 podrán continuar prestando el servicio de
transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso, contados a partir del 31 de
diciembre del año modelo del vehículo.

5. ESTUDIO FOTOGRAFICO: El contratista realizará un registro fotográfico antes,
durante y después de la ejecución del proceso contractual, el cual será requisito al
recibo a satisfacción del contrato.

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN: El proceso de
selección y el contrato que llegare a suscribirse como resultado de este, estará
sometido al objeto y a la cuantía del proceso, la cual no supera el 10% de la menor

cuantía de la entidad para contratar, se empleará la Modalidad de Contratación de
Mínima Cuantía, conforme a lo estipulado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, así
como el acuerdo No. 4143.043.31.2.8, expedido por el consejo directivo de
Institución, para la adquisición de bienes servicios y obras hasta 20 S.M.L.M. decreto
número. 478 de 2021 12 mayo.
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La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que la cuantía y el
objeto de la contratación no corresponden a ningún otro procedimiento contractual
establecido en la ley 1150 de 2007, garantizando la selección objetiva de la oferta más

favorable a La Entidad con la observancia estricta de los parámetros legales definidos
para el efecto.

Teniendo en cuenta el servicio a prestar y el presupuesto asignado para ello, la
modalidad de selección es la selección de mínima cuantía.

Para aquellos aspectos no regulados en dichas normas, se aplicarán las disposiciones
establecidas en la ley 80 y sus decretos reglamentarios, así como las reglas
establecidas en el proceso contractual o en las adendas que se expidan durante el
desarrollo de este proceso.

7. LIMITACION A MIPYMES Según el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, que
modificó el Decreto 1082 de 2015, lo establecido 19886 de 11 diciembre de 2023 se

tiene lo siguiente:

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos,
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando
concurran los siguientes requisitos:

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los

departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente
artículo. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3.

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias

limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial
establecido por la ley de la siguiente manera:
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador
público, adjuntando copia del registro mercantil.
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la

autoridad competente para expedir dicha certificación.
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse
vigente y en firme al momento de su presentación.
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro
del
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